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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por TURQUÍA a MALASIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 15 de
septiembre de 1997.

_______________

Pregunta 1 ¿Podrían facilitar las autoridades competentes de Malasia un calendario con los siguientes
elementos de los procesos de investigación antidumping y explicar sus respectivos procedimientos?

- Solicitud

- Iniciación

- Determinación preliminar

- Audiencia(s)

- Comunicación(es) escrita(s) de las partes

- Divulgación de los hechos esenciales

- Determinaciones definitivas

- Aviso público de las determinaciones

1G/ADP/N/1/MYS/1 - G/SCM/N/1/MYS/1.




